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'ADVERTENCÍA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este' BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
> Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada afk/. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provinciaL: particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75- pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas laJínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. *•• 

(Ordenanza'publicada en el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) % 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de, dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

ÁiiministraciéH Provtiicial 
/ GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputac ión provincial de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncios. 
Confederación Hidrográf ica del Due

ro.—Anuncio. 
AdmiDis t rac ió í i Munic ipa l 

Edictos de AyuniGmieníos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Sdictos de Juzgados. 
Anuncio oficial 

IdmíiusMdo Drotinclol 
Gobierno civil de ia provincia de León 
U s a r í a General de Abasíeciiníeníos 

y Transportes \ 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CIRCULAR NUM. 283 
Instrucciones para la exportación ele 

cas taña a otras provincias 
A partir de esta fecha queda pro

hibida la expor tac ión de cas t aña 
a otras provincias sin láf correspon

diente au tor izac ión de esta Delega
ción provinciai de Abastecimientos 
y Transportes 

Los Alcaldes, como DSiega dos Lo
cales de Abastecimientos y Trans
portes, c u i d a r á n del m á s exacto cumr 
pl i r r iento de esta orden. 

Los Jefes de Estac ión no toarán 
facturaciones de dicho a r t í cu lo sin 
la presentac ión de la correspondien
te au tor izac ión dé -es t a Delegación. 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de Diciembre de 19-1:1. 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio, 
• - Narciso Perales 

CIRCUI Ail NUMERO 284 

PRECIO DÉ L A CASTAÑA 
Previamente autorizada por la Co

misa r ía General de Abastecimientos 
y Transportes de esta Delegación 
provincial , ha decidido, que a partir 
del día 23 del corriente, el precio de 
venta al púb l ico de la cas taña fresca 
sea el de 1,50 pesetas ki lo . 

Por Dios,» España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

C I R C U L A R NUMERO 286 

De interés para los Ayuntamientos 
Con esta fecha sé remite por correo 

a los Sres. Alcaldes, Delegados Loca
les de Abastecimientos y Transpor
tes de la provincia, v le y guia de 
c i rcu lac ión^para retirar de los alixja-
cenes respectivos la cantidad de pa
tatas correspondiente, a , r a z ó n de 
tres kilos por rac ión , a favor de 
aquellos que no. sean productores 
de dicho ar t ículo , según- apénd i ce 
remitidos a esta Delegación de re
servas de cosecha. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio,-
Narciso Perales 

Diputación mmml de León 
COMISION GESTORA 

Acordado por la Comis ión Gesto
ra en sesión extraordinaria del 19 
del actual la modif icac ión de , la 
Ordenanza que regula los ingresos 
por el concepto del BOLETIN OFICIAL 
y listas electorales, cuyas bases se 
insertan a c o n t i n u a c i ó n , se hace pú--
blico por medio del mismo, a los 
efectos de los Art ículos 212 y 217 del 
Estatuto provincial y Orden del M i -



nisterio de la Gobernac ión de 15 de 
Noviembre ú l t imo . 

León, 22 de Diciembre de 1-941.— 
E l Presidente, Manuel Marqués . 
Ordenanza que regula los ingresos por 
el concepto del BOLETÍN OFICIAL y 

Listas electorales 
Base 1.a La Diputac ión acuerda 

util izar los recursos que rinde la pu
bl icac ión del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para lo cual se establece 
esta Ordenanza. 

Base 2.a Los precios de suscrip
ción serán los siguientes: 

a) Los Ayuntamientos a b o n a r á n 
100 pésetes anuales y se les se rv i rán 
dos ejemplares, uno al Alcalde y 
otro al Secretario, a fin de que uno 
de ellos sea expuesto al púb l ico y 
otro archivado, según p recep túan las 
disposiciones vigentes. Los Ayun-
tamieatos que deseen recibir m á s de 
los ejemplares citados, debe rán abo
nar 40 pesetas por cada uno de los 
ejemplares a que se suscriban. 

b) Para las Juiitas vecinales y 
Juzgados municipales, el precio de 
suscr ipc ión será dé 50 pesetas al a ñ o 
y 30 semestrales, no admi t i éndose 
suscripciones por menor tijempo. 

c) Los particulares a b o n a r á n 60 
pesetas al año , 35 semestrales y 20 
trimestrales. 

E l n ú m e r o suelto se v e n d e r á al 
precio de setenta y cinco cént imos . 

Base 3.a E l pago de la suscr ipc ión 
sé efectuará por adelantado por las 
Juntas vecinales. Juzgados munic i 
pales y particulares y los Ayun
tamiento lo h a r á n dentro del primer 
semestre del a ñ o a que se refiere, 
pues en caso contrario, a b o n a r á n el 
recargo del 25 por 100 del importe. 

Base 4.a. Se facil i tará gratuita
mente el BOLETÍN por tener derecho 
a,ello según las disposiciones vigen
tes o por conces ión graciosa dé la 
D ipu t ac i ón a los Sres. Gobernadores 
Civiles, Gestores provincialesj Dipu
taciones provinciales. Comandancia 
de la Guardia Givilj Jefes de Línea y 
Comandantes de puesto de la provin
cia, Comandancia Mil i ta r , Centros 
Secundarios de H i g i é n e d e la provin
cia, Presidencia y Fisca l ía de. la A u 
diencia provincial . Delegación de 
Hacienda, Admin i s t r ac ión de Rentas 
Púb l i ca s y Propiedades e Interven
ción de Hacienda, Inspectores pro
vinciales de Sanidad y Veterinaria, 
Recaudador de Contribuciones, Jefa
tura de Obras Púb l i cas ; Minas, Mon
tes e Industria, Servicio Agronómi 
co, Sección Administrat iva de Pr i 
mera Enseñanza , Centros de Ense
ñ a n z a , Jefe de Estadís t ica , Juzgados 
de Primera Instancia y Munic ipa l 
de la capital. C á m a r a s Oficiales de 
Industria y Comercio de León y As-
torga, per iódicos de la capital. Ins
pecc ión Técn i ca de primera Ense
ñanza de León, Comis ión Inspectora 
provincial del Benemér i to Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Pa

tr ia , , Delegación provincial de la 
Central Nacional Sindicalista,Magis
tratura del Trabajo, Delegación pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, Juzgado instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas , Jefatura 
Administrat iva Mil i ta r de esta Plaza, 
Fiscal ía provincial de Tasas, Junta 
Harino-Panadera, Presidente de la 
Comis ión del Benemér i to Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria 
de esta capital, C á m a r a Oficial Agrí
cola, Comisario de i a 7.a Zona de 
Recursos de la Comisar ía General de 
Abastecimienlos y TranspoHes de 
PaleiiCÍa,Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes'de Madrid, 
Hemeroteca del Ayuntamiento de 
Madrid , Banco de Crédi to Local de 
E s p a ñ a y Dirección General de Pren
sa y Propaganda de Madrid . 

La Comis ión Gestora d e t e r m i n a r á 
el n ú m e r o de ejemplares que h a b r á 
de facilitarse a las entidades antes 
m e n c i o n a d á s y la Admin i s t r ac ión 
del BOLETÍN se a t e n d r á a dicha dis
t r ibuc ión y no facil i tará gratuita
mente n i n g ú n ejemplar, salvo los 
que se precisen en las Oficinas y de
pendencias de la Dipu tac ión , sin 
previo acuerdo de la Comis ión Ges
tora. 

Base 5.a. Se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL con obl igac ión de abo
nar una peseta l ínea: 

a) Los anuncios y documentos re
lativos a. solicitudes y concesiones 
hechas a sociedades o particulares 
para su prcfi^echo y beneficio, refe
rentes a Obras Públ icas , Montes, M i 
nas, Ferrocarriles, t ranvus, patentes, 
marcas, etc., en v i r tud de expedien
tes instruidos en cualquier depen
dencia del Estado, Provincia o Mu
nicipio, a instancia de parte, o que 
siendo de t rámi te oficial reglamenta
r io , se publique con interés o benefi
cio de persona o entidad deterniina-
da, así como t a m b i é n los de cual
quier otra explo tac ión de servicios 
públ icos , • 

b) Las escrituras, estatutos, con
vocatorias a Juntas, balances, tarifas 
y cualquier otra d o c u m e n t a c i ó n de 
Bancos, Sociedades, industriales y 
mercantiles, que bien por voluntad 
de los interesados o por disposicio
nes del Código de Comercio y demás 
vigentes, tengan que publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

c) Los avisos de extravíos de res
guardos de la Dirección de la Deuda, 
Caja General de Depósi tos , Delega
ción de Hacienda, siempre que los 
expedientes se tramiten a instancia 
de parte. 

d) Los anuncios procedentes de 
los Montes de Piedad y Caja de Aho
rros y Previs ión, siempre que no se 
refieran a operaciones de carác te r 
benéfico de los citados Estableci
mientos. 

e) Los anuncios y edictos que 
procedan de las Audiencias o Juzga
dos de primera instancia en asuntos 

particulares, si los autos se siguen 
sin beneficio de pobreza. 

f) Los de los Tribunales en asun
tos de pobreza y en los asuntos cr i 
minales, cuandíó se hagan efectivas 
las costas sobre los bienes de Cual
quiera de las partes. 

g) Los anuncios de subastas o 
concursos de víveres de los Organis
mos Militares y similares. 

h) Los anuncios de particulares 
o de empresas, á& cualquier clase-
^jue sean. 

i ) Los anuncios de subastas o 
concursos de obras o suministros 
del Estado, Provincia o Municipio , 
así como los anuncios de estos úl t i 
mos que redunden en beneficio de 
particular, -

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 7 de Febrero 
de 1906, los contratistas ú n i c a m e n t e 
están obligados a satisfacei los anun
cios de las subastas adjudicadas, de
biendo abonar las Corporaciones 
respectivas los de las desiertas. Se 
exceptúa de está ob l igac ión a la D i 
pu tac ión provincia l , la que n i por 
este concepto ni por otro, v e n d r á 
obligada a satisfacer cantidad algu
na al contratista. 

Base 6.a Se pub l i ca rá con la ob l i 
gación de satisfacer a razón de 0,75 
pesetas línea*: 

a) Los^ edictos de Juzgados mu
nicipales d i m á n a n f e s (|e asuntos 
particulares. 

b) Los anuncios sobre reses mos
trencas que se inserten por los Ayun
tamientos o Juntas vecinales. 

Base 7.a A la pub l i cac ión de los 
anuncios sujetos al pago, p recede rá 
la entrega de la cantidad correspon
diente a su importe, que ha" de ser 
valorada por el Regente de la I m 
prenta p rov inc ia l , ex tendiéndose el 
oportuno documento de ingreso. 

El Regente de la Imprenta exigirá 
a los interesados en los anuncios el 
documento que acredite el ingreso 
del importe en la a d m i n i s t r a c i ó n del 
BOLETÍN, siendo responsable dicho 
Regente d é l a pub l i cac ión de anun
cios de pago sin tener abonado su 
importe por adelantado. 

En toda inserc ión dé pago se con
s ignará en el BOLETÍN y al pie de la 
misma^su importe. 

Base 8.a Los derechos' de publ i 
cac ión de n ú m e r o s extraordinarios y 
suplementos se rán convencionales, 
de acuerdo con el señor Gestor Ins
pector de la Imprenta y la entidad o 
particular que lo interesa. 

Base 9.* Del importe de los ingre
sos que no fueran satisfechos a su 
debido tiempo, se expedi rá por la 
In te rvenc ión provincial certificación, 
del débi to , para que una vez decre
tada la correspondiente providencia 
de apremio, por el Sr. Presidente de 
la Dipu tac ión , se proceda a su cobro 
por la vía ejecutiva, incurriendo los 
morosos responsables, en la penali
dad de las dietas, recargos y gastos 
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<le procedimiento, que han dé ajus
tarse a los preceptos del Estatuto de 
Recaudac ión de 18 de Diciembre 
de 1928 y d e m á s disposiciones regla
mentarias. 

Base 10.a La r ecaudac ión se efec
t u a r á por medio de recibos talona
rios numerados correlativamente, 
«que au to r i za rá el funcionario encar
gado de la A d m i n i s t r a c i ó n , 

Base 11.a La A d m i n i s t r a c i ó n de 
la Imprenta y BOLETÍN OFICIAL, se 
l levará en- la In te rvenc ión de fondos 
provinciales, designando el Jefe de 
esta dependencia el funcionario que 
«e ha de encargar de la misma, asi 
como de la r ecaudac ión , ingresándo
se mensualmente, en la Deposi ta r ía 
de fondos provinciales el importe de 
la r ecaudac ión obtenida, mediante 
re lac ión detallada por cada uno de 
los conceptos de suscripciones e i n 
serciones, las que autorizadas por el 
funcionario encargado servi rán de 
base para la extensión de los oportu
nos cargaremes y carta de pago. 

12. E l Regente de la Imprenta, de 
acuerdo con lo que dispone el Re
glamento de r é g i m e n interior de la 
Corporac ión , l levará los l ibros que 
en él se determinan; libros que po
d r á n ser fiscalizados por la Interven-
-ción de fondos provinciales. 

13. Los descubiertos por los in
gresos que regula, esta Ordenanza, 
deberá conocer de ellos la Comis ión , 
a cuyo efecto queda obligada la Ad
minis t rac ión de la Imprenta a rendir 
tr imestralmenH cuenta de estos atra
sos. 

14. E l funcionario provincial en
cargado de la A d m i n i s t r a c i ó n de la 
Imprenta, l levará una cuenta de con
jun to que refleje todos los gastos e 
ingresos de dicha dependencia y en 
consecuencia cuanto se refieia a 
á n u n c i o s y suscripciones, 

15- Los anuncios, edictos y de
m á s documentos que se manden pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL, se re
mi t i r án al Excmo. Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia, para que por 
dicha Autor idad se autorice la inser
ción. 

16. Las listas electorales se ven
derán al púb l i co al precio de una 
peseta por Sección electoral, pudien-
do adquirirse por los interesados en 
el Negociado correspondiente de la 
Diputac ión provincial , el cual reali
zará la ven a bajo la d i recc ión del 
Sr. Secretario. 

Salvo las listas que se remitan a 
las Juntas municipales del Censo 
para su exposición al púb l i co y Las 
cjue reclamen los Tribunales de Jus
ticia o Juzgnados, no se se rv i rán 
gratuitamente ninguna lista sin pre
vio acuerdo dé la Comis ión Gestora. 

Esta Ordenanza regirá en el a ñ o 
1942 y en los sucesivos, mientras no 
se modifique. 

León, 19 de Diciembre de 1941.— 
El Presidente, Manuel M a r q u é s . 

de la pronneia de León 
ANUNCIO O F I C I A L 

Don Basilio F e r n á n d e z Méndez, 
vecino de Meroy, solicita autoriza
ción para hacer una c o n d u c c i ó n de 
aguas cruzando la carretera de La 
Magdalena a Belmonte en el k i lóme
tro 53 hec tópie t ro 4. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se c réan perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce d ías háb i les contados a partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y en el Juzgado 
munic ipal de Cabrillanes, ú n i c o tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que es ta rá de 
manifiesto la instancia al púb l i co en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 18 de Diciembre de 194f.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
áe Minas 

Decretada con fecha 8 dé Septiem
bre la rectif icación de las minas La 
Abandonada, n ú m 1.133, La Mata, 

j i i úm. 1.386 y la Imprevista, n ú m e r o 
1.522," se p rocede rá por el personal 
facultativo de este Distrito Minero, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art ículo 108 del Reglamento para el 
Régimen de la Miner ía vigente^a d i 
chas operaciones de rectif icación, a 
las que se da rá "comienzo del 1 al 8 

I del p r ó x i m o mes de Enero. 
| Todas ellas sonde hu^la y están 
¡ s i tuadas en t é r m i n o de Santa Lucía , 
[Ayuntamiento de Póla de Cordón , 
siendo propiedad las dos primeras 

¡ d é l a Sociedad Hullera Vasco-Leo
nesa y la ú l t ima de la Sociedad Hu
lleras del Bernesga. 

León, 20 de "Diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Coniedersclón Hídrogrática del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de Mayo de 1940 
y O. M. de 30 de Agosto del mismo 
año , se abre in fo rmac ión púb l i ca 
sobre el proyecto de E levac ión y De
pósitos de agua para abás tec imieu to 
de Valencia de Don Juan (León), 
durante un plazo de quince días 
contados a partir de Ja pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan presentar
se las reclamaciones que contra d i 

cho proyecto estimen convenientes 
las Corporaciones y particulares que 
se crean perjudicados por las obras 
en él comprendidas, a cuyo fin per
m a n e c e r á expuesto al púb l ico du
rante las horas h áb i l e s de oficina, en 
las oficinas de la Confederac ión H i 
drográfica del Duero. 

Nota - Extracto para la in formac ión 

E l proyecto de e levación y depós i 
tos de agua para abastecimiento de 
Valencia de. Don Juan (León), com
prende las obras sigüientes: v 

PRIMERO: Obras de captación.— 
Consisten en un pozo de sección c i r 
cular de un metro treinta c e n t í m e 
tros. (1,30 m.) de d i á m e t r o interior, y 
seis metros (6,00) de profundidad, 
con paredes de h o r m i g ó n en masa 
de treinta (30) een t íme t ros de espe
sor, cuyos dos (2) metros inferiores 
son filtrantes mediante un sistema 
de drenaje. Este pozo se encuentra 
dentro del recinto de la casa de m á 
quinas, dé seis (6,00) metros por cua
tro metros cincuenta Cent ímetros 
(4 50) de dimensiones pxteriores de 
planta y tres metros (3,00) metros de 
altura. 

Dicha caseta aloja la instalación, 
elevadora, constituida por un gruco 
motor-bomba de 5,5 CV. con Sus co
rrespondientes accesorios de tube
rías , alcachofa de toma, etc. 

SEGUNDO: Obras de conducción 
de la elevación. —La tubería, dé con
ducc ión de la e levación será de fun
dic ión dé ciento cincuenta (150) m i 
l ímet ros de d i á m e t r o interior; irá en
terrada a las profundidades y con las 
pendientes que se detallan en la hoja 
n.0 2 de planos. 

TERCERO: Depósito regulador y 
elevado.—El depósi to elevado será de 
h o r m i g ó n armado de siete (7,00)^ me
tros de d i á m e t r o interior y tres me
tros veinte cen t íme t ros (3,20 m.) de 
altura m á x i m a de agua, con una ca
pacidad de ciento setenta (170) me
tros cúbicos; se apoya rá sobre estruc
tura de h o r m i g ó n armado y c u b r i r á 
con cúpu la de la misma fábrica; la 
solera del depósi to se cons t ru i r á a 
diez y-ocho metros (18,00) de al tura 
sobre et terreno, y la estructura de 
sus ten tac ión q u e d a r á .dividida en 
cuatro (4) plantas de cuatro metros 
cincuenta cent ímet ros (4,50 m.) de 
altura cada una. 

La planta inferior a lojará el d e p ó 
sito regulador de la elevación que 
será asimismo de h o r m i g ó n armado 
y planta circular de cinco metros 
(5,00 m.) de d i á m e t r o y tres (3,00 m.) 
metros de altura. 

La segunda planta a lojará el grupo 
elevador d« las mismas carac te r í s t i 
cas que el descrito. 

CUATRO: Obras accesorias. —Figu
ran entre éstas todos los desagües 
que se h a r á n de tuber ía de grés de 
diez (10) cen t ímet ros de d i á m e t r o i n -



terior, y las obras de cruce de cami
nos y arroyos necesarios. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a ciento treirita y un 
m i l cuatrocientas treinta y cinco pe
setas treinta y dos cén t imos sí se 
ejecutan por Admin i s t r ac ión , y a 
cit nto-cuarenta y ócbo m i l trescien
tas cuarenta pesetas y noventa y tres 
cén t imos si se ejecutan ypr contrata. 

Los detalles del proyecto pueden 
verse en el ejemplar del mismo exis
tente en la Confederación Hidrográ
fica del Duero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Val ladol id , 11 de Diciembre de 
1941.—El lngeniero Director, Maria
no Corral. -

MmiDistracidii m i i i a l 
Junta de Atenciones de Justicia 

del Partido Judicial de León 
Aprobado por la Junta de Aten

ciones de Justicia del Partido Judi
cial de León, el presupuesto para la 
Cárcel de este Partido, que ha de re
gir durante el a ñ o de 1942, se halla 
expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , para que puedan for
mularse las reclamaciones que se 
érean convenientes. 

León, 16 de Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde-Presidente, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Villazánco 

Se hal lan expuestas al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal , por t é rmino 
de quince días, las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento, 
para el p róx imo ejercicio *de 1942, 
durante cuyo plazo se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los in 
teresados. 

Vil lazanzo, a 16 d e Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de ^ 
Roperuelos del P á r a m o 

Aprobado por este Apuntamiento 
expediente de transferencia de cré
ditos de unos a otros capí tu los y ar
t ículos del actual presupuesto mun i 
cipal ordinario, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipal , 
por espacio dé quince días , al ob
jeto de oír eclamaciones. 

Roperuelos del P á r a m o , 15 de Di 
ciembre de 1941. —El Alcalde, Victo
riano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 17 del corriente, a co rdó ,aprobar 
el proyecto de presupuesto ordinario 
de este Excrrio. Ayuntamiento, para 
el ejercicio de 1942, y que se expon
ga al púb l i co por el plazo de quince 
d ías en la Secretaría de la Corpora
ción y horas de oficina, previo anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, a los efectos de los ar
t ículos 300 del Estatuto Munic ipal , 
y 5.° del Reglamento de Hacienda 
Mhnic ipa l . 

La Comisión Gestora, en sesión ce
lebrada el día 17 del corriente mes, 
a c o r d ó aprobar las Ordenanzas de 
exacciones que han deregir para el 
ejercicio económico de 1942, y que 
a los efectos ckl ar t ículo 322 del Es
tatuto Municipal , se expongan al pú
blico durante el plazo de quince 
días , previo anuncio en CI BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, al 
objeto de presentar la» reclamacio
nes que se estimen pertinentes con
tra las mismas. 

Astorga, 18 de Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde, M. Mart ínez Luengo. 

Junta del Partido dé Astorga 
Esta Junta, en sesión celebrada 

en el día de la facha, a p r o b ó el pre
supuesta ordinario económico de 
dicha Junta para el ejercicio de 1942, 
acordando conceder un plazo de 
quince días , a los efectos de las re
clamaciones que contra el mismo se 
susciten / , x 

Astorga, 18 de Diciembre de 1941.— 
El Alcalde-Pres idenié , Miguel Mar
t ínez Luengo. 

idflhMradóB de InsUcút 
Juzgado de Instrucción de Valencia 

- de Don Juan 
Don Abel SáncJiez González, Juez 

Munic ipa l Suplente, en funciones 
de l'.a Instancia de Valencia de Don 
Juan y su Partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza a que se h a r á referencia se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: Sentencia.—En Valencia de 
Don Juan a doce de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y uno. —El 
Sr. D. Abel S á n c h e z González, Juez 
Municipal Suplente en funciones 1.a 
Instancia de este partido, siendo Ase
sor el Letrado D. Enrique Muñóz Pé-

1 rez, ha visto los presentes autos inci-
| dentales de pobreza seguidos a ins-
! tancia de D. Valeriano Ramos del 
Valle, mayor de edad, casado, labra
dor y. vecino de Algadefe, represen
tado en turuo de oficio por el Procu
rador D. Pablo García Garrido y d i 
rigido por el Letrado D. Máximo 
G. Palacios, para que se le declare 
pobre en sentido legal a fin de lit igar 
contra su convecino D. Vicente Coli
no sobre mejor derecho a llevar en 

arriendo varias fincas de D.a Catali
na F e rn án d ez L'amazares; en cuyos 
autos incidentales ha intervenido al 
Sr Abogado del Estado, no habiendo 
comparecido el demando, 

F a i ' o — Q ü e sin perjuicio de lo dis
puesto en-el a r t í cu lo 33 d é l a Ley de 
Enjaiciamiento c i v i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene-' 
ficios que la Ley concede a los de su 
clase al demandante D. Valeriana 
Ramos del Valle, vecino de Algadefe, 
para lit igar contra su convecino don 
Vicente Colino, sobre mejor derecha 
a llevar en arrendamiento varias 
fincas de D." Catalina F e r n á n d e z 
Llamazares, así como en cuantos i n 
cidentes se promuevan. 

Así por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado pub l i cán 
dose el encabezamiento y parte dis-
pósitiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia si la parte 
actora no está dentro de segunda 
día por la notif icación personal, de
finitivamente juzgando lo pronun-. 
cío, mando y f i rmo con el asesor. 
—Abel Sánchez Gonzá lez .—Enr ique 
Muñoz Pérez .—Rubr icados . 

La anterior sentencia fué publica
da en legal forma. 

Y para que sirva de notificaci-ón 
al demandado D. Vicente Colino ex
pido el presente en Valencia. de Don 
Juan, a diez seis de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y uno.—Abel 
Sánchez—El Secretario, José Santia-

^ A N U N C I O OFICIAL" 

PI RQUE DE immmm w LEÓN 
m y 

Necesitando este Parque'contratar 
la e laborac ión de pan en las plazas 
de Vega de Espinare^la, La Robla y 
Astorga, con destino a las fuerzas 
que se encuentran destacadas en 
dichos puntos, durante el primer t r i 
mestre del p róy imo a ñ o , se hace pú
blico para conocimiento de, los se
ñores industriales interesados para 
que presenten pliegos de ofertas que 
se rec ib i rán hasta las onCe horas del 
día 27 deí ac tüal en la Dirección de 
este És tab lec imien to . 

El pliego de condiciones' y bases 
q u e d a r á expuesto en las tablillas de 
anuncios de los Ayuntamientos res
pectivos hasta el día 27 del presente 
raes y en las oficinas de este parque 
a disposic ión de los señores concur
santes. 

Asi-mismo este Parque necesita 
adquir i r los ar t ícu los que a conti
nuac ión se expresan, pudiendo pre
sentar sus ofertas hasta las once 
horas del día 26 del actual, en las 
oficinas del mismo. 

Paja larga, 500 Qm. 
Sal, 100 ídem. 
L. 'ón, 19 de Diciembre de 1941.— 

E l Secretario. 
Núm. . m - 2 3 , 2 5 pías. • 
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